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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02245/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxx xxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Partido Revolucionario Institucional, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00026/PRI/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Listado de todos los trabajadores que despidieron, motivo del despido, tarjeta de entrada y salida del trabajo horario de trabajo, monto del sueldo y salario, listado de las personas que laboreaban sin sueldo que cargos tenían. Programa de trabaja anual de Alejandra del moral de los años 2016,2017 y 2019 como presidenta del PRI en el estado de México, listado de personas que laboran actualmente con ella como gente de confianza y su percepción económica o en especie, sueldo de la presidenta Alejandra del moral. de los programas de trabajo 2016, 2017 y lo que va del año 2019 sus logros cumplidos en qué fecha, que parámetros o indicadores se encuentran relacionados con su metas. Documentos que acrediten que las personas que despidieron salieron por no trabajar, lineamientos para el despido. “Tras negar que en el Comité Directivo Estatal del PRI hayan despedido a “mucha gente” como se ha difundido en los últimos días, su presidenta Alejandra del Moral Vela, atribuyó dicha situación a que “había mucha gente que no trabajaba”. Dicho panorama contrasta con todo el personal que no recibe ninguna percepción, “pero que está ahí por amor al partido, y están dispuestos a seguir haciéndolo”, enfatizó la dirigente estatal del tricolor, quien prefirió omitir el número de trabajadores que han salido hasta ahora, como parte de dicha depuración.” https://elmexiquensehoy.blogspot.com/2019/02/por-flojos-corre-el-pri-sus-empleados.html.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha siete de agosto de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

Folio de la solicitud: 00026/PRI/IP/2019

En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, giró oficio a la instancia partidaria que cuenta con las atribuciones estatutarias para conocer y registrar los datos que pide, mismo que fue recibido en presidencia y la Secretaría de Finanzas y Administración el cual se adjunta como ANEXO UNO a esta respuesta. Atendiendo el requerimiento de la Unidad de Transparencia las áreas en mención, remitieron la información solicitada vía oficio, el cual se adjunta como ANEXO DOS a la respuesta, lo anterior de conformidad con el Artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
Licenciada Marian Díaz Solano

En la respuesta a la solicitud del RECURRENTE  se anexaron dos documentos:
1. ANEXO uno.pdf, contiene el oficio UTPRI/CDEEM/SI/033/19 de fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, en donde el titular de la Unidad de Transparencia solicita a el funcionario partidista Habilitado de Presidencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del Estado de México de contestación a los requerimientos solicitados. Así mismo también contiene el oficio UTPRI/CDEEM/SI/032/19 de fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, en donde el titular de la Unidad de Transparencia solicita a el funcionario partidista Habilitado de la Secretaria de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del Estado de México de contestación a los requerimientos solicitados
2. ANEXO DOS.zip, el cual contiene dos archivos el primero de ellos denominado FINANZAS, el cual contiene un escrito por parte del Servidor Público Habilitado de la Secretaria de Finanzas y Administración del CDE del PRI, en donde manifiesta que respecto al listado de todos los trabajadores que despidieron y el motivo de despido, no es posible atender dicha petición ya que la información es inexistente, por lo que respecta la las tarjetas de entrada y salida, el sujeto obligado manifiesta que la solicitud es imprecisa ya que no se menciona de que trabajador requiere la información, en relación a listado de personas que trabajan con Alejandra del Moral, remite una tabla con el nombre cargo y salario de cuatro personas, del sueldo de la Presidenta del partido menciona que la información se encuentra en el anexo uno, con la información correspondiente, el segundo archivo se denomina PRESIDENCIA, el cual contiene un escrito de fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Habilitado del área de presidencia, en donde manifiesta que respecto al programa anual de año 2016, no se cuenta con registro alguno ya que Alejandra del Moral no se encontraba en dichas funciones, por lo que respecta al programa anual de 2017 hacen del conocimiento que fue electa con fecha posterior a la presentación de dicho programa, en relación al programa anual de 2019, remite el plan de trabajo, asi como sus indicadores respecto de las metas. 		 

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha dos de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02245/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
Violentan los derechos a la información al no entrar lo solicitado.
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Plan de trabajo 2017.- No presenta el programa de trabajo por razones absurdas, diciendo que la señora Alejandra del moral entro después, pero eso no debe importar ya que de todos modos realizo las actividades al programa el cual debe ser aprobado en el primer trimestre del año de en curso según su propios estatutos, es incomprensible que no entreguen el programa ya que ella lo ejecuto, por lo tanto esta violando mi derecho la información por no haber presentado lo solicitado. Del listado de trabajadores en la respuesta es violentada mi derecho a saber cuantos trabajadores con o sin sueldo existían el PRI dice no tener la información que es inexistente pero de acuerdo a la ley de transparencia no presenta su documento que acredite dicha inexistencia, por lo que seguramente estará falseando la información. De la información de la tarjeta de entrada y salida el PRI dice ser confidencial, quiera saber porque es confidencial ya que ese tipo de tarjeta solo contiene el nombre y el chequeo de entrada y salida del trabajador, por lo que si tiene datos confidenciales quero las tarjetas con los nombre del trabajador en versión pública. O en su caso eldocuemento de confidencialidad. Por último el Listado de personas que despidieron dicen que esta información esta publicada en el artículo 100 he revisado todo el artículo y en nunca aparece la información solicitada, es claro que este partido quiere ocultar la información de quienes fueron despedidos injustamente por parte de la señora Alejandra del moral quien hoy los representa, ya que muchos de sus militantes que colaboran para ese partido está en desacuerdo dejo las nota periodísticas https://www.posta.com.mx/edomex/despiden-mas-del-70-de-los-empleados-del-pri-edomex https://notiguia.tv/2019/01/07/han-sido-despedidos-entre-el-70-y-80-de-trabajadores-del-pri-mexiquense/ https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/extrabajadores-del-pri-piden-liquidacion-justa-3065267.html No quiero que se violenten mis desechos a recibir la información como ya han pisoteado los de sus propios militantes”

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
[bookmark: _GoBack]Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 02245/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha veintitrés y veinticuatro de abril de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante diversos archivos, los cuales se pusieron a la vista del particular en fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, mismos que serán analizados más adelante.
Así mismo el Recurrente en fecha veinticuatro de abril de la presente anualidad manifiesta lo siguiente:
“Instituto de Transparencia y Acceso a la información Pública Publica del Estado de México
Soy un ciudadano que cree en el sistema democrático y libre que confía en sus instituciones como es este instituto de trasparencia y en las personas que lo dirigen, que están a cargo de resolver todas las controversias que no se dejan engañar por lo artilugios de los partidos políticos envolviéndolos y engañando al sistema, por eso encarecidamente les pido a todos integrantes que deban resolver el recurso que se está por resolver garanticen mi derecho a la información que en todo momento he sido congruente con mi petición, es claro que la señora alejandra del moral no quiere entregar la información solicitada ya que ella es la persona que desacredito a sus propios militantes, colaboradores y trabajadores al llamarlos de una forma despreciativa, en la entrevista que le hacen a la señora hace referencia que tiene conocimiento que existen trabajadores y que estos fueron despedidos por la causa que ella refiere en la entrevista, es por eso que ellos deben tener el listado de aquellas personas que fueron despedidas y saber en definitiva el motivos del despido, o que este solo fue arbitrario, en la https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/despidio-pri-mexiquense-a-entre-el-70-y-80-de-sus-trabajadores-2884422.html en la noticia comenta que han despedido entre un 80 y 70 % de los trabajadores, es irrisorio que no cuenten con la información de quienes ya no trabajan para ello, si por alguna razón la señora Alejandra no quiere hacer entrega de la información establecida de manera puntual y precisa en la solicitud de la información es evidente que esconde algo turbio y si aunado a lo anterior no entrega los resultados de su programa de trabajo con los indicadores señalados  en la solicitud, demuestra su incompetencia para ejercer su cargo.  por lo tanto que exhortar al pleno del INFOEM a que no se dejen engañar por ese partido que verdaderamente protejan mi derecho marcado en la constitución a estar informado a recibir los documento que solicite a que forme parte de la corrupción y solapar aquellos que no quieren entregar la información que tengo el derecho legítimo a estar informado y contar con la información solictada. “(Sic).

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de cada uno de los puntos requeridos como a continuación se describe:

1. Listado de todos los trabajadores que despidieron, En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que no se puede entender el requerimiento toda vez que la información es inexistente, mediante informe justificado manifiesta que fue incorrecto empelar el termino inexistente ya que el artículo 170 de la Ley de Transparencia local, establece que cuando una resolución que confirme la inexistencia de la información, contendrá los elementos que permitan tener certeza de que se realizó una búsqueda, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión, no obstante no es la autoridad competente de determinar si hay o no un despido, así mismo menciona que la autoridad competente es la Junta Local de Conciliación y arbitraje de la Entidades Federativas, para ello se solicitó al servidor público habilitado de la Secretaria Jurídica  informara sobre el listado de todos los trabajadores que se despidieron, informando el motivo, esa secretaria manifestó que no se tiene ningún laudo, por lo tanto no se cuenta con dicha documentación, Empero a ello manifiesta que no se tiene una lista de despidos en el periodo inmediato anterior.

2. Motivo del despido, mediante informe justificado el Sujeto Obligado manifiesta que en relación al punto anterior no existe ningún motivo de despido.


3. Tarjeta de entrada y salida del trabajo, mediante informe justificado el Sujeto Obligado manifiesta que en ningún momento ha emitido, utilizado o administrado tarjetas chocadoras, así como también manifiesta que tampoco tiene la obligación, puesto que no existe normatividad aplicable que lo constriña a realizar dicha acción, de esta misma manera citan el criterio 7/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, nombrado Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la Información, del cual se desprende que en los casos en que  no se advierta obligación para que los Sujetos Obligados cuenten con alguna información en específico, porque se cuente con los elementos para sustentar que obre en sus archivos no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que así lo confirme 

Por lo tanto en donde la información solicitada como es la lista de personas que se despidieron, motivo  de despido y tarjetas de entrada y salida, es indispensable manifestar que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda en la áreas competentes como lo establece el artículo, 162[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atento a lo anterior nos encontramos en presencia de un hecho negativo. [1:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

4. Horario de trabajo, respecto del presente requerimiento el Sujeto Obligado mediante informe justificado manifiesta que cuenta con un horario de 9:00 a 18:00 con una hora de comida y descanso fuera del lugar de trabajo.

5. Monto del sueldo y salario, tanto en respuesta como en informe justificado el Sujeto Obligado remite el tabulador de salarios como se muestra a continuación:
[image: ]

6. Listado de las personas que laboreaban sin sueldo que cargos tenían, en este punto se hace del conocimiento que después de una búsqueda en los archivos de la Secretaria de Finanzas y Administración no se encuentra información al respecto, no obstante ese partido Político cuenta con militantes colaboradores, los cuales desempeñan el cargo de forma honorifica y así contribuyendo al derecho de acceso a la información se remite mediante los anexos con números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, mismos que ya son del conocimiento del recurrente, puesto que fue puesta a la vista del particular mediante la etapa de manifestaciones en fecha veinticinco de abril de la presente anualidad, así mismo es indispensable manifestar que mediante archivo denominado Oficio Correo electrónico y Teléfonos.docx, el cual menciona que la información de los anexos mencionados son datos que envía la Secretaria de Organización del Comité Directivo Estatal de ese Instituto para el desempeño de las actividades partidistas, por lo que los correos electrónicos y números telefónicos son proporcionados para realizar sus funciones.

7. Programa de trabajo anual de Alejandra del moral de los años 2016, 2017 y 2019 como presidenta del PRI en el estado de México, respecto del periodo 2016, la Mtra. Alejandra del Moral Vela no se encontraba desempeñando el cargo de Presidenta y en 2017 fue electa con fecha posterior a la presentación del programa anual, razón por la cual se le dio continuidad al que ya se había presentado, ahora bien por lo que hace al periodo 2019, en este punto, mediante respuesta el Sujeto Obligado manifestó que se remite el programa anual, así como los logros cumplidos, como se muestra a continuación:
[image: ]

Así mismo mediante informe justificado le Sujeto Obligado remite el Programa de Trabajo Anual 2017, de igual manera remite los indicadores respecto de las metas, logros cumplidos y fechas.

Es preciso señalar que en el presente caso se está remitiendo el programa 2017 y 2019, no así, el correspondiente al periodo 2016, puesto que la servidor público en cuestión no se encontraba al cargo como presidenta del partido, por lo tanto no se generó la documentación como lo solicita el particular.

8. Listado de personas que laboran actualmente con ella como gente de confianza, mediante respuesta el Sujeto Obligado remitió la siguiente información:
[image: ]
Dando a conocer el personal que labora con la Presidenta del partido, proporcionando el cargo que ostenta y el salario que percibe, este último se relaciona con el tabulador antes inserto.

9. Percepción económica o en especie, del cuadro anterior inserto se aprecia que el personal que labora con la Presidenta Alejandra del Moral se aprecia que tienen el cargo operativo y relacionando dicha información con el tabulador inserto perciben un sueldo de $5,695.18 pesos.
10. Sueldo de la presidenta Alejandra del Moral¸ del mismo tabulador se indica el sueldo de la Presidenta
[image: ]

11. de los programas de trabajo 2016, 2017 y lo que va del año 2019 sus logros cumplidos en qué fecha, que parámetros o indicadores se encuentran relacionados con su metas,  de la información solicitada, esta fue presentada en el numeral 7.

12. Documentos que acrediten que las personas que despidieron salieron por no trabajar, de este punto es importante mencionar que en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

13. lineamientos para el despido, mediante informe justificado el Sujeto Obligado manifestó que la normatividad en la cual se rige el Sujeto Obligado se encuentra publicada en la obligaciones comunes de transparencia sustentadas en el artículo 92[footnoteRef:3] de la ley en la materia, las cuales pueden ser consultadas en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PRI/art_92_i/1.web, al respecto el artículo 161[footnoteRef:4] establece que cuando la información e encuentre en un medio electrónico, se informara con la finalidad de que el solicitante realice la búsqueda de la información.  [3:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
 I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;]  [4:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


Por otra parte, con relación a lo solicitado por el Recurrente respecto de ““Tras negar que en el Comité Directivo Estatal del PRI hayan despedido a “mucha gente” como se ha difundido en los últimos días, su presidenta Alejandra del Moral Vela, atribuyó dicha situación a que “había mucha gente que no trabajaba”. Dicho panorama contrasta con todo el personal que no recibe ninguna percepción, “pero que está ahí por amor al partido, y están dispuestos a seguir haciéndolo”, enfatizó la dirigente estatal del tricolor, quien prefirió omitir el número de trabajadores que han salido hasta ahora, como parte de dicha depuración.” https://elmexiquensehoy.blogspot.com/2019/02/por-flojos-corre-el-pri-sus-empleados.html.” Ante este requerimiento de información, no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el Recurrente. 

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

Por lo tanto, este Instituto, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia, garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que la petición de información fue formulada parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, adhirió información que no se había presentado en la respuesta primigenia, posteriormente en informe justificado remitió la información correspondiente, haciendo constar que contiene los parámetros requeridos por el particular.

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Partido Revolucionario Institucional. 

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 02245/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02245/INFOEM/IP/RR/2019.
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